
Resolución de Consejo Directivo 
NºOOL/ -2019-0EF A/CD 

Lima, 3 1 ENE. 2019 

VISTOS: 

El Informe Nº 009-2019-OEFNDPEF-SMER, emitido por la Subdirección de 
Políticas y Mejora Regulatoria, la Subdirección de Seguimiento de Entidades de Fiscalización 
Ambiental y la Subdirección de Fortalecimiento de Capacidades en Fiscalización Ambiental de 

0 
, E, ,. ., • ~la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, la Dirección de Evaluación 

.., F; i;;',;1~,\"'1 ~Ambiental, la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios, la Dirección de 
.• ói iei1t..l ,.-¡;._-f- Supervisión Ambiental en Actividades Productivas, la Dirección de Supervisión Ambiental en 

1 
· '1:r.., <:•· Energía y Minas, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Coordinación de Oficinas 

Desconcentradas; y, el Informe Nº 027-2019-OEFNOAJ, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del 

," \\J 1 
\' Fisc:¡;) Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia 

4.,.-sw d rección ~~ ambiental; 
I ~ de Fo ec1m1ento ,; 
lo de Ca · ·es )> 
,.:-,, er.F,s ac, " Ji Que mediante la Ley Nº 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
'\-=-t¡':7

61
/n ient;;l~l Fiscalización Ambie~tal (en adelante, Ley del S/NEFA), se otorga al OEFA la calidad de Ente 

• Ef/>._:.....,- Rector del citado sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables por parte de los administrados, así como supervisar y 
garantizar que las funciones de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental -a cargo de 
las diversas entidades del Estado- se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y 
eficiente; 

Que, el Artículo 11º de la Ley del SINEFA, establece que la función normativa 
del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito de sus competencias, las normas que 
regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, SINEFA}, y otras de carácter general 
referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por los 
administrados a su cargo, así como aquellas necesarias para el ejercicio de la función de 
supervisión de Entidades de Fiscalización Ambiental (en adelante, EFA}, las que son de 
obligatorio cumplimiento para dichas entidades en los tres niveles de gobierno; 



eficiente, armornca y coordinada, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de las 
personas y al desarrollo sostenible del país como medio para garantizar el respeto de los 
derechos vinculados a la protección del ambiente; 

Que, el Artículo 6° de la mencionada Resolución Ministerial, señala que el Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Planefa) es el instrumento de 
planificación a través del cual cada EFA programa las acciones de fiscalización ambiental a su 
cargo, y establece que el OEFA está facultado para dictar las directrices por las cuales se 
elabora, aprueba y reporta el cumplimiento del referido Planefa; 

Que, por Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2014-OEFNCD se 
aprobaron los "Lineamientos para la formulación, aprobación y evaluación del Plan Anual de 

._-,: Evaluación y Fiscalización Ambientar cuyo objeto es regular la formulación, aprobación y 
f:; :• evaluación del Planefa a cargo de las EFA; 

Que, mediante el Memorando Nº 79-2018-OEFNDPEF-SMER de fecha 28 de 
junio de 2018, la Sub Dirección de Políticas y Mejora Regulatoria remitió a la Dirección de 
Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, una evaluación ex post del Planefa, en la 
cual se advirtieron diversas falencias y problemas que enfrentan las EFA al momento de 

, !lmTAL , formular, aprobar y ejecutar las acciones previstas en su respectivos Planefa; 
~"~ [f1t,,; 

~"?- ~-::1 ''€1 Que, a través del documento de vistos se sustenta la aprobación de los 
i f.l. ....... 1 ineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
~ VºB 0 '•'# tan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa", el cual tiene por objeto superar 

-OEFA- ,~"} los problemas enfrentados por las EFA respecto al Planefa, estableciendo una estructura 
uniforme de formulación del mismo, facilitando la incorporación de las acciones y metas 
programadas en dicho plan al Plan Operativo Institucional a efectos de asegurar el presupuesto 
necesario para su ejecución, así como el seguimiento al cumplimiento de dichas acciones y 

- ~ 1;;ivfisc, metas; todo ello con la finalidad de que las EFA desarrollen sus funciones de fiscalización 
/,/ . • ctirec~io:.1\.~ ambiental de manera eficaz y eficiente; 

,'.';:,' Úº t~\e ·m1er,ic -{;\ 

\,?j, t;
1
~/ '¡i;ze~ i ) Que, mediante Acuerdo Nº 004-2019, adoptado en la Sesión Extraordinaria 

\~, /1J11 'ent;il ~ Nº 003-2019 del 31 de enero de 2019, el Consejo Directivo del OEFA acordó aprobar los 
'-~ . o ; ~ ~.._,, "Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 

---~ ·- Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa"; siendo necesario formalizar este 
acuerdo mediante Resolución de Consejo Directivo; 

Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de Políticas y Estrategias en 
.fa1C1>1 Y Se; Fiscalización Ambiental , la Subdirección de Fortalecimiento de Capacidades en Fiscalización 

, J/' '% Ambiental , la Subdirección de Seguimiento de Entidades de Fiscalización Ambiental y la 
I ~ PL~;1

1
~ • :,i~rn Í S~bdir~cción de Po_lí~i~as y ~ejora Regulatoria, la Direcci?~ de Ev~lua?(ón Ambient~I, .. la 

\, ;t,, y PRESU UESTO l J D1recc1on de Superv1s1on Ambiental en Infraestructura y Serv1c1os, la D1recc1on de Superv1s1on 
~- .-·itJ Ambiental en Actividades Productivas, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 

·-~:.._C2.· n--;> Minas, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica y la 
Coordinación de Oficinas Desconcentradas; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011; y, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el Literal n) del Artículo 9° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM. 

SE RESUELVE: 



Aprobar los "Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planeta", 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 66° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución . 

Artículo 2°.- Publicidad 
2.1 Disponer la publicación de la presente Resolución y su respectivo Anexo en 

el diario oficial El Peruano, así como en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal 
:i/ :,Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental OEFA 
~ ' 0 .:e 

1
t.e
1
•?i:s

0
.íle,, ~(www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (02) días hábiles contados desde su emisión. 

f./>. r·:i I ti:;! 1 :i:' 
·;¡:__,, . An bie,1t:ll _.{{ 

r • , ~"·' .-,t·· 2.2 Disponer la publicación en el Portal Institucional del OEFA 
(www.oefa.gob.pe) de la Exposición de Motivos de la presente Resolución, así como de la 
matriz que sistematiza y absuelve los comentarios, observaciones y sugerencias recibidas por 
la Entidad durante el período de publicación del proyecto normativo. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Vigencia 
Los "Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación 

del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planeta" , aprobados 
mediante la presente Resolución, entran en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación. 

------ --- EGUNDA-Hahilitación_ deL aplicativ.o- informátic0-para- los- reporte•s-- - ---
trimestrales 

En un plazo máximo de treinta (30) días calendario contado a partir de la 
entrada en vigencia prevista en la disposición precedente, el OEFA habilita en el aplicativo del 
Planefa el rubro para realizar los reportes trimestrales. 

El OEFA implementa el soporte informático necesario para la sistematización, 
. integración y difusión de información a partir de la fecha de presentación del primer reporte 

~,~ ri..¾,., trimestral del año 2019. 
' - "{2. 

',J • l r- t._ ~i: 
~ Pl.At' .. ,\\::N I? J: / 

1 ::¡. '( ?Re';' plJi:S10 "1/. \ ',,. r., (P¡ 

~ ;~~1- -"(l~:t 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

''º · o .,¡:1>- :"'/ 
~- 1/ ÚNICA. Derogar la Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2014-OEFA/CD, 

que aprobó los "Lineamientos para la formulación, aprobación y evaluación del Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental", y su modificatoria, la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 026-2016-OEFA/CD. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

e--

/ 
MARÍA Y TORRES SÁNCHEZ 
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LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - PLANEFA 

Artículo 1.- Objeto 
La presente norma tiene por objeto establecer los lineamientos que orienten y faciliten a las 
Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) la formulación, aprobación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(Planefa). 

Artículo 2.- Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad lo siguiente: 
2.1 Establecer una estructura uniforme de formulación del Planefa en la que se programen 

las acciones de fiscalización ambiental bajo criterios de priorización previamente 
determinados por la EFA. 

2.2. Facilitar la incorporación de las acciones y metas programadas en el Planefa al Plan 
Operativo Institucional (POI) de cada entidad. 

2.3. Realizar un adecuado seguimiento al cumplimiento de las acciones de fiscalización 
ambiental programadas en el Planefa. 

2.4. Realizar una evaluación de resultados de las acciones de fiscalización ambiental 
programadas en el Planefa por parte de la EFA. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación 
La aplicación de los lineamientos es de obligatorio cumplimiento para las EFA de ámbito 

- --l-c,--------,.,ra-cic:mat~regton-aly local, según correspon a. 

Artículo 4.- Definiciones 
Para efectos de la presente norma, se consideran las siguientes definiciones: 
a) Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA): Entidad pública de ámbito nacional, 

regional o local que tiene atribuidas algunas funciones de fiscalización ambiental 
conforme a la normativa vigente. La fiscalización ambiental es ejercida por las unidades 
orgánicas de la EFA. Excepcionalmente, y por disposición legal, podrá ser considerada 
EFA aquel órgano de línea de la entidad que se encuentre facultado para realizar 
funciones de fiscalización ambiental. 
Evaluación ambiental: Comprende las acciones de vigilancia, control y monitoreo, a 
efectos de determinar la calidad de los componentes ambientales, que una EFA realiza 
en el ámbito de su competencia. 
Fiscalización ambiental: Comprende las funciones de evaluación y supervisión 
ambiental, así como el ejercicio de la potestad sancionadora, destinadas a asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la legislación 
ambiental, en los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y/o 
en las medidas administrativas dictadas por las EFA. Para su óptimo desempeño, debe 
cumplirse con la aprobación de los instrumentos normativos requeridos según lo previsto 
en el anexo de los presentes lineamientos. 

d) Potestad sancionadora: Facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables, pudiendo derivar en la imposición de sanciones por el 
incumplimiento de las obl igaciones ambientales fiscalizables. Adicionalmente, incluye el 
dictado de medidas correctivas, cautelares y demás medidas administrativas conforme a 
Ley. 
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f) Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planefa): Instrumento a través 
del cual cada EFA planifica las acciones de fiscalización ambiental de su competencia a 
ser efectuadas durante el año calendario siguiente, las cuales son priorizadas siguiendo 
los criterios establecidos en el artículo 7 de los presentes lineamientos. 

g) Supervisión ambiental: Conjunto de acciones desarrolladas para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales exigibles a los administrados. Incluye las 
etapas de planificación, ejecución y resultados. Asimismo, puede incluir el dictado de 
medidas administrativas en el ámbito de la supervisión. 

h) Unidad Orgánica: Es la unidad de organización del tercer nivel organizacional en la que 
se desagrega un órgano. 

Artículo 5.- Proceso de formulación del Planefa 
5.1. La elaboración del Planefa se realiza considerando los planes sectoriales, territoriales 

e institucionales. 
5.2. El Planeta es formulado de manera coordinada por los órganos de la EFA que ejercen 

las acciones de fiscalización ambiental y el órgano que tenga a cargo las funciones de 
planificación y presupuesto. 

5.3. Las actividades planificadas en el Planeta se incluyen en el POI durante el año anterior 
a su ejecución, a fin de asegurar el financiamiento de las acciones y metas 
programadas. 

5.4. El presupuesto para las actividades de fiscalización ambiental a cargo de las EFA 
incluye los costos asociados a la contratación de personal para el desarrollo de la 
fiscalización ambiental, las acciones de campo, la adquisición de materiales y equipos, 
la calibración de éstos, el análisis de muestras en laboratorios acreditados y otros 
similares necesarios para la ejecución de las acciones de fiscalización ambiental. 

Artículo 6.- Estructura y contenido del Planeta 
La estructura del Planeta es la siguiente: 
a) Introducción 
b) Estructura Orgánica. Se describen expresamente a los órganos competentes de la 

fiscalización ambiental al interior de la EFA, delimitando sus competencias y funciones 
derivadas, conforme al Reglamento de Organización y Funciones de cada entidad, a lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, y otras 
normas de organización interna. 

c) Marco Legal. Se especifican los instrumentos normativos que regulan el ejercicio de sus 
funciones. 
Estado situacional: 
a. Evaluación: Implica la evaluación del Planeta del año anterior, realizando un 

análisis de los resultados alcanzados en su ejecución, precisando las limitaciones 
enfrentadas, así como los factores que facilitaron o no, el cumplimiento de las 
acciones de fiscalización ambiental. La referida evaluación de resultados se realiza 
siempre que la EFA haya presentado el Planefa del año anterior. 

b. Problemática ambiental: Contiene los principales problemas ambientales 
detectados, según las competencias de la EFA. 

e) Objetivos. En esta sección se detallan los logros que pretenden obtener con la 
ejecución del Planeta. Para ello, los objetivos responden a las atingencias advertidas al 
momento de determinar la problemática ambiental. Los objetivos se deberán enmarcar 
en las políticas nacionales, regionales, locales o sectoriales, según correspondan, así 
como en los objetivos estratégicos institucionales gu(¡},--r~pondan a lemática ei~1c.1NASo.,-

...-:-t,.c1uN Yris0- ~~ f/.!¡ ~"' •""J'io 
ambiental identificada. Es~ ¡/,_{>' C;;-:, ~ ~ ~ ~ ~ 

~lbie11~~ .; Sub~irP;cci ' i f!! 1Á ~ ~ V ~ 
, Y"". o de /·•n ' ,c. o ~ s: · -t 

12: ~di ~.,, \* _v;,.,:,;· ,a " [- ·3 • ·· ·· ·¡,··· ~/ \ ~ 'ª dli- \1-:. R ºuatoria é ~ ~/ o. .~) 
\di - .:?o .,.fi/ • f~• · '.°en.@~ 

.,._,~ ', • OE=A : \1/' ~.::_.....--·· U'""I: ....... ____ __ 

0 -our.·\) 
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f) Programación de acciones para la Fiscalización Ambiental. Detalla las actividades de 
fiscalización ambiental que se deben llevar a cabo durante el año siguiente a la 
aprobación del Planeta, de acuerdo con los criterios de priorización de los presentes 
lineamientos. El Plan debe atender los objetivos planteados en el ítem anterior. 

g) Anexo. Formato para la planificación de actividades, el cual debe contener las metas 
físicas y financieras de las EFA, así como el inventario y el plan de implementación de 
instrumentos legales. 

Artículo 7.- Criterios de priorización para las acciones de fiscalización ambiental 
Para la priorización de las acciones en el Planeta se consideran los siguientes criterios, en lo 
que corresponda: 
a) Riesgo de afectación al medio ambiente y/o sus componentes, a la salud o vida de las 

personas por actividades bajo el ámbito de competencia de la EFA. 
b) Presencia de conflictos socio-ambientales. 
c) Denuncias ambientales. 
d) Presencia de áreas naturales protegidas y/o zonas de amortiguamiento 
e) Actividades económicas con mayor número de sanciones y/o medidas administrativas 

impuestas. 
f) Administrados no fiscalizados previamente. 

Sin perjuicio de los criterios antes señalados, las EFA pueden considerar criterios técnicos 
adicionales vinculados a las características de la actividad económica materia de evaluación 
o supervisión ambiental. La programación de instrumentos normativos se realiza según lo 
previsto en el anexo de los presentes lineamientos. 

Artículo 8.- Aprobación y modificación del Planefa 
8.1 . El Planeta se aprueba mediante Resolución del titular de la EFA. 
8.2. La EFA aprueba el Planeta, como máximo, hasta el día quince (15) del mes de marzo 

del año anterior a su ejecución. 
8.3. En caso se modifique el POI de la EFA, se puede modificar el Planeta en 

correspondencia. Para su modificación se sigue la misma formalidad que para su 
aprobación. 

Artículo 9.- Registro virtual del Planefa 
9.1 . El Planeta de la EFA debe ser registrado en los diez (10) días hábiles posteriores a su 

aprobación, en el aplicativo informático disponible en el Portal Institucional del OEFA 
(www.oefa.gob.pe/aplicativos/planefa). 

9.2. En caso de no ser posible el registro del Planeta a través del aplicativo, la EFA debe 
remitir el Planeta a la sede del OEFA más cercana, expresando las causas por las cuales 
no pudo registrar dicho instrumento, dentro del plazo dispuesto para tal efecto. El órgano 
del OEFA encargado del seguimiento de la respectiva EFA será el responsable de 
registrar el Planeta en el aplicativo informático referido en el numeral 9.1. 
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10.2. 

10.3. 

10.4. 

10.5. 

10.6. 

Para efectos de lo dispuesto en el numeral precedente, cada EFA reporta 
trimestralmente en el aplicativo informático disponible en el Portal Institucional del 
OEFA las acciones de fiscalización ambiental llevadas a cabo, de tal forma que, con la 
entrega del último reporte trimestral del año, el aplicativo informático genere 
automáticamente el Informe Anual. 
Los reportes se presentan dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al trimestre 
en que se ejecutaron las acciones programadas, y sirven como insumo al OEFA para 
realizar las acciones de seguimiento al cumplimiento del Planeta por parte de las EFA. 
En caso de no ser posible el registro del reporte trimestral por el apl icativo informático, 
la EFA debe presentar la información a la sede del OEFA más cercana, expresando las 
causas por las cuales no pudo registrar dicho reporte, siendo el órgano del OEFA 
encargado del seguimiento de la respectiva EFA el responsable de su registro. 
La EFA debe cumplir con las acciones previstas en el Planeta, sin que ello restrinja ni 
condicione la posibilidad de que realice actividades complementarias para asegurar la 
eficiencia y eficacia de las acciones de fiscalización ambiental. En caso se presenten 
circunstancias fortu itas o de fuerza mayor que impidan a la EFA el cumplimento de las 
acciones de fiscalización ambiental contenidas en el Planeta, esta debe informar y 
sustentar dichas circunstancias al OEFA en el informe trimestral correspondiente. 
El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental y en virtud a su función supervisora del desempeño de las 
EFA, está facultado para requerir información adicional relacionada a las acciones de 
fiscalización ambiental realizadas por las EFA. Además, el OEFA reporta a la 
Contraloría General de la República el incumplimiento injustificado de las acciones de 
fiscalización ambiental contenidas en el Planeta a cargo de cada EFA. 

Artículo 11.- Indicadores para medir la efectividad y los resultados del ejercicio de la 
fiscalización ambiental 
El OEFA verifica que las EFA cuenten con indicadores que permitan medir la efectividad del 

1 N v Fis :-.... ejercicio de la fiscalización ambiental a su cargo, en el marco de los indicadores establecidos 
(f:~~~. irecció~

1t~) por el OEFA, tales como la reducción de riesgos y la prevención de daños frente a la 

1 g, de F?, • lecidmierito '@ problemática ambiental que se haya identificado, para aumentar el bienestar social. 
:.:, de "'" .3c1 °s > 

\~!. en fis . · ac:c, J 
'~"',¡... ,(,;n ientalf-..,_~~ De manera supletoria, las EFA utilizarán los indicadores que para tales efectos apruebe el 

'-..ºu. Er i\ · " 
-- OEFA en su respectivo Planeta . 
./ 

Artículo 12.- Integración de la información 
Para el cumplimiento de los presentes Lineamientos, las EFA deben contar con información 
sistematizada y actualizada, para ponerla a disposición de las entidades integrantes del 
SINEFA y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y coadyuvar con su articulación, con el 
fin de asegurar el ejercicio armónico de la fiscalización ambiental y la intervención coordinada 
y eficiente de las mismas. 

El OEFA implementará el soporte informático necesario para la sistematización, integración y 
difusión de información. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
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Oficinas Desconcentradas, ejecutan actividades de capacitación en fiscalización ambiental y 
brindan asistencia técn ica a las EFA sobre el Planeta. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA.- Sobre la aprobación del Planeta para el año 2019 
Excepcionalmente, para la formulación del Planeta del año 2019, las EFA pueden optar entre 
la estructura aprobada por la Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2014-OEFA/CD, o la 
estructura aprobada por los presentes Lineamientos. 





, ' tJ'--;...._ ,.... _______________________________________________________________________________________ ___________ ~ 
ANEXO: Plan anual de actividades [Incluir año de ejecución del Planeta] 
Órgano I Unidad Org41nlca : 
Persona de contacto: 

l. Programación de supervisiones {º) 

(CantlcladJ [Cantidad] (Cantidad) !C"""""'1 [Cantidad] (Cantidad) [Can~ JCanUcladl 

Tot.111 
(') Conjunto da~ dHatrolladas para ve1iflcar el cumpl!miento de las obllgaclones ambientales exigibles a los administrados. Incluye las etapas de planiíicaclón. ejecución y ,uullados. Asimismo~ puede Incluir et dietado de medidas administrativas en el 41mbilo de la supeMslón. 
("") En et aplcativo Plan,fa, ,nta columna l6lo III habilita para las EFA Regionales y las EFA Nacionales Sectoriales: Ministerio da la Producción, Ministerio de Salud. Ministerio de VMenda Construcción y SaMamlento. Ministerio de Comercio Exteriof y Tu1ismo, Ministerio de Agrlcultura y Riego, y Ministerio do Transpones y Comunicaciones. 
("") En el apícafivo P/1no/a, esta corumna sólo~ habllita para las EFA Locales y EFA Naclooales. 

Expediente 
concluldo( A l 

Po,cenlajede 
e,r;,edlenles 

¡~ [Canlldad] IC"""""'1 (Cantld,ad] (CantldMII IC•~ (Cantidad) IC•~I [Cantidad] (CanlldadJ !(Suma total de l!MIO I diciembre] 

='"""''""" 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1,00 .. 1•1 
delplazode 

,,,. :..i'l'e1ENr"1ll 1 1 1 "'"'""1•1 1 1 1 1 ~01 Tot•I r ~ (') Considerar La cantidad de Informes de Supervisión con recomendaciones de lnJcJo de PAS por presunto Incumplimiento de obligaciones ambientales fi5ca!izabln que se proyectan corno ~ndientes para el a()o do e!fcuclon dtl Planela-

( .. l Tramitación de procedimientos administrativos sancionadores por Incumplimiento de obligaciones ambl«itales. ¡ _ ("') En ~ ,pic,t/vo Plmf,, "'" "'"'""' "'""' habfü ,.,. •• EFA .,._ •• , .. , <0m0 "'" , .. EFA NocioNJH S<ciO<OIHC "'"'"'"' ,. ,. "'"""""· M ....... d, s,1..a, Mini, ,.,. d, VMCnd, Coo"""""" y s'"''""""'· Mini,t ... do e-,· ....... y r,.,,-. M ....... ,, .,,.,,"'. y ... , y M"'""" ,. r, .. ,po,1 .. y c_,,;o,,.,_ 

~ ( .A. ) Expedlenle concluido: expedienta que cuenta con resoluclOn de primera ln1.tancla que dispone (i) el no Inicio de un PAS: (,J el archivo: o (iJ la determinación de responubllldad edmlnislrativa. _ 

( T ) Vtllizar en caso se proyecte que ffl La programación del ejercklo de La potestad sancionadora no h:itd pendientes para el ano de ejecución del Planefa. Para m puede considerar corno unidad de medida el porcenr,je de expecJenles concluidos den/ro dM pl1zo de caducid1d y corno meta flslc.a el 100%. Al respecto. el Tex!o Unleo Ordenado de La ley N" 27444, Ley del Procedim!en1o Adminlstralivo Genetal. 
set\111 lo slgul«ile ·e plazo p,ra resolVer los PAS In/dados de olk:io es de nueve (9) meses con/Ido dude /1 fecha de nodflc1ddn de /1 lmputaddn de carpos. Este pl1zo puede ser implado de manera excepciona/. como m,ximo por rras (3) mues. debiendo el ó,pano comper,mte errifir una ttsolución debidamente sus/en/ad,. jusMc,ndo /1 1mpf1ción del plazo. p,ellio I su vencirrien/o. L1 caducidad 
1dninlsll1tiv1 no a pica al proceclfDento recutSlvo. Cuando r:ontorme , ley /11 entidad,s cu,nlen con un plazo mayor pata teso/Ver /1 caducidad operar, al vendrriento da este·. 

lc.ntidodJ l""""""I !Contidad] 

(') En el aplleallvo PlaMra. esta socclón sólo se habilita para las EFA que cuenta con función óe evaluación de la calidad ambienta!. 
("") El monitoreo ambiental est6 compuesto por el conjunto de muntras efecluadas a los componentes ambientales, para determinar el estado de la calidad ambiental en un dtlllfmlnado espacio y 1lempo. 
("'") La vigilancia ambl«ital se realiza a.obre La base de los resuftadosoblenldos en un monltoreo ambiental. Dicha vigilancia se realiza con La finalidad de obwrvar ~riódicamente el comportamiento de dichos componentes en el tiempo. 

EvaluadoraQ 

ue detallen el ejercicio de In funciones de flsea llzaclón amblenlal a cargo de la EFA: 

Funcl6n(') No SI 

\~_-} 
z¡ 

_,e 
~-

........ , ... {:' 

Detalle del lnttrumento nonnatlvo 

'"'"""" Normas dele 
EFA que I Fecha de 

reglamenlan MI publlcaclOn en el 
fund6n Peruano 

,~-¡ .¡ 

1 (; 

\~;~~ .. . ....,.,, 
\ v • ·,b., .,.(i;.:?I~/ 

IC•- l""""'dJ 1cantldad] 

ObHM<lonH 

IC'""""I (C"""""I (Sumatotaldeeneroa 
diciembfe) 



~-'"" 

'r,' .,:,,s ,.·1~;~ ~~~========-----------, 
j.~r~W 1 i[ 1=:, ";"'~ · F=F=======~========t=~~~E~~~~~~l~~~E~~~~~~;~~~t~~~~~~~~~~!~~~~~~!~~~~ 

T°"' 
(') Se debe prkMlZar los lnstrumenlos llOfmalivos que contribuyan al óptimo ejercicio de las funclonn, que MI encuentran pen<llentes de ser reguladas por su Institución. 

('') Se debe ln<liear los meses en los cuales se va a rormular y aprobar el Instrumento llOfmalivo. 

Pfog1amac:lon fftvaluac:ionot, 
amblentalas 

P1ogramnl0n deln$1Nmanto$ 
notm;i,tiYM 

lnfonnedeevatuac:lon 

IMll'umtnto IIOITTl•tivo apiobado 

Tol.al 

( g . -~/.r\··· . 
. ;;:t:•·/ 

!~~~~'.:\·~ 
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